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REPUBLICA DEL ECUADOR o e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— 

RESOLUCION He»... 9.2.1 ar 

68 po uo vor 2 
ASATRIZ GARCIA AÁNOERAS . 

INTEMDENTA DS DERECHO SOCIETAREO A 

CONSIDERANDO: A 

que el 37 de julto da 1093 se ha otorgado anta el Motario Bento 
del cantón Quito la escritura pública de constitación te "ARDIG cimil A. 
CIOBES -CIA. LIDA.*S 

QUE el Dr. José Diego Sabay Balbín ha solicitado da . ercataid 
de la indicaúa escritura pública, 4 cuyo efecto ha presentado tzes ; 
ecpias certliicadas de la snisna; 

QUE se he pramentado «l certificada de afiliación provizionai 
a da clonoa de de comseracción de Quito, eignaco con el 0 demo 

de 20 de sgosto de 19937 

Lua «el. pepartaento de Laspacción de conpañísa du la Inreodanela + 
de Imapección y Control, ha prosentado el interne favorable x" ac.E7e. 1C.- , 
33.42% de 5 de julío de 1993 

gua «el Departasanto Juridico de Compañías de la Intendencia de 
Derecho Societarta, mediante menerando Na, 1IC.94.1214 de 1 de coptiaaina 
dan 1393, ha qnitido informa favorable para la contimmasción del trámite, 
una vez que tousidera que se ha dedo coumpliriento A los requísites 

legajes respectivos; : 
e sen 

EN uso úe las facultades delegadas por «el señor Super intepáenta' 
de Corpañías, wsdiante Resolución MN? ADR-93155 de 13 de aqonto de- 1993, 

= 

RESUBLUES: 

ARTICULO _ PRIMERO. - ammomaR la constitación de "ARINMG CONSTRUECIONAS 
CIA, £FUA.”, s60n domicilio en la ciudad de guíto, con un capital sopdsl - 
da S/. 2'790.000,00, dividido en 2.700 participeciones de S/. 1.000,00 
csdn una, e conformidad esa los tármisos constantes eu la referión 
escritura pública. 

ARTICCLIO  SEGUARO.- DISPONER Que «un extracto án la indicada dicrizara 
e nc a 

pública se publique, pox una vaz, en uno de los Aflarios da mayor eircula- 
cion «h Anáto. Un ejemplar de la: publ cación ¿dnbaxá entregarse . a sete 

ARPICULO  TÉRCHRO.- DISPONER que sl Notario Sixto del canta guíto, : 
tome nota el margen de la uatxiz de la ascritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y uíente razón de sata anttación.
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AS o e CURRLO.- prspansn que el Regletrador Mercantil” del cantón” . 
PE e Quito: a) inscriba la indicada estritura pública junto con la presente z 

“Besolución: y, b) euapla. con las demás preseripcionss contenidas <n 
Po la Ley de Regástro, y an el Artículo 33 del código de Comercio, 

  

"> . 
. : + 

CUMPLIDO. - - Vuelva el expediente. 
É 

COMUNIQUESE. - - DADA y firmada en la —Supartntendencia de Compañías, * 

 mguito, 3 sep 1993 
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